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SEÑOR

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

E.                                      S.                                      C.

 

ASUNTO: Contestación de la demanda.

Radicado:10013110008202200366 Demandante: Carolina Cruz Sánchez Demandado: Andrés Felipe Gómez
González.

 

Por medio de la presente escrito presente contestación de la demanda.



SEÑOR 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.                                      S.                                      C. 

 

ASUNTO: Contestación de la demanda. 

Radicado:10013110008202200366 Demandante: Carolina Cruz Sánchez 

Demandado: Andrés Felipe Gomez González 

 

Demanda que se relacionada en el contrato de transacción  

 

 
 

JAISONT RAMIRO CLAVIJO RIVERA identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1012333235 de Bogotá y T.P. 229.501 del C. S. de la J., como apoderado del 

demandado, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 

formulada por la señora CAROLINA SANCHEZ CRUZ, en representación los 

menores M.A.G.E y D.A.G.E., identificados con NUIPS y tarjetas de identidad Nos. 

1.019.040.028 y 1.019.024.153 de la siguiente manera: 

 

 

PARTES 

LAS MISMAS PARTES DEL TRANSACCIÓN FIRMADO ENTRE LOS 

DEMANDANTES Y    DEMANDADO EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2022. 

 

 
 

HECHOS 

 

1. ES CIERTO y así está reconocido en los registros civiles de nacimiento y en 

el acuerdo de transacción firmado entre los demandantes y el demandado el 

día 14 de junio de 2022 y que versan sobre los mismos hechos y pretensiones 

de esta demanda. 



2. ES CIERTO y así está reconocido en el registro civil de nacimiento y en el 

acuerdo de transacción firmado entre los demandantes y demandado el día 

14 de junio de 2022 y que versan sobre los mismos hechos y pretensiones de 

esta demanda. 

3. ES CIERTO y así está reconocido en el registro civil de nacimiento y en el 

acuerdo de transacción firmado entre los demandantes y demandado el día 

14 de junio de 2022 y que versan sobre los mismos hechos y pretensiones de 

esta demanda. 

4. ES CIERTO, y también está plasmado en el acuerdo de transacción de las 

partes. 

 
5. ES CIERTO y así está reconocido en el acuerdo de transacción firmado entre 

los demandantes y demandado el día 14 de junio de 2022 y que versan sobre 

los mismos hechos y pretensiones de esta demanda. 

 

 

 
 

6. ES CIERTO y así está reconocido en el acuerdo de transacción firmado entre 

los demandantes y demandado el día 14 de junio de 2022 y que versan sobre 

los mismos hechos y pretensiones de esta demanda, los bienes inmuebles 

relacionados no tienen nada que ver con el fondo del asunto de la petición de 

herencia ya que lo que le adjudicaron al señor Andrés Felipe Gomez fueron 

acciones. 

 

 
 

 
 

Respecto a la transformación de la empresa, esta decisión se tomó en junta 

con la hoy demandante Carolina Cruz Sánchez, a su vez liquidadora, socia y 

representante de los menores; también con el socio Andrés Felipe Gomez 

González, el apoderado de la parte demandante Doctor Francisco Javier Coral 

Pastas fue el secretario y el suscrito apoderado del demandado, fungí  como 

presidente  tal como consta en el acta 02 del día  30 de junio de 2022 de la 

Junta de Socios, misma que fue inscrita en la Cámara de Comercio el 23 de 

Agosto de 2022 , con el No. 02871152 del Libro IX, la sociedad se transformó 

de sociedad en comandita simple a sociedad por acciones simplificada bajo el 

nombre de: GUILLERMO GOMEZ MELGAREJO S.A.S. 



7. ES CIERTO y así está reconocido en el acuerdo de transacción firmado entre 

los demandantes y demandado el día 14 de junio de 2022 y que versan sobre 

los mismos hechos y pretensiones de esta demanda., lo bienes inmuebles 

relacionados no tiene nada que ver con el fondo del asunto de la petición de 

herencia ya que lo que le adjudicaron al señor Andrés Felipe Gomez fueron 

acciones. 

 

 

 
 

Se reitera que respecto a la transformación de la empresa, esta decisión se 

tomó en junta con la hoy demandante Carolina Cruz Sánchez liquidadora 

socia y representante de los menores también el socio Andrés Felipe Gomez 

González el apoderado de la parte demandante Doctor Francisco Javier Coral 

Pastas fue el secretario y el suscrito el presidente tal como consta en el acta 

Por Acta No.03 del 30 de junio de 2022 de la Junta de Socios inscrita en la 

Cámara de Comercio el 24 de Agosto de 2022 , con el No.02871524 del libro 

IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de INVERSIONES 

GUIGOMEL LTDA a INVERSIONES GUIGOMEL S.A.S   

 

8. ES CIERTO la transformación de la empresa a Sociedad por Acciones 

Simplificada S.A.S. se tomó en junta con la hoy demandante Carolina Cruz 

Sánchez liquidadora socia y representante de los menores también el socio 

Andrés Felipe Gomez González el apoderado de la parte demandante Doctor 

Francisco Javier Coral Pastas fue el secretario y el suscrito el presidente tal 

como consta en el acta Por Acta No.01 del 30 de junio de 2022 de la Junta de 

Socios inscrita en la Cámara de Comercio el 24 de Agosto de 2022. 

 

9. NO ES CIERTO, dicha compra se realizó por conducto de su abuela la señora 

Carolina Cruz quien le cedió el contrato de compraventa. 

 

10. ES CIERTO a pesar que el señor Andrés Felipe Gomez González vivían fuera 

del país, más exactamente en Argentina. 

 

11. NO ES CIERTO ya que el demandado vivía fuera del país más 

específicamente en Argentina, además a la fecha desconoce el estado de la 

madre de los menores y desconocía la situación jurídica respecto de custodia 

y cuidado de los mismos. 

 

12. y 13. SON CIERTOS, y los demandantes tenían conocimiento tal como quedó 

relacionado en el acuerdo de transacción firmado entre los demandantes y 

demandado el día 14 de junio de 2022. 

 

 



 
 

14. ES CIERTO, se realizaron lo emplazamientos en un diario de alta circulación 

a nivel nacional y se realizó la inclusión Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

15. NO ES CIERTO de acuerdo a las notificaciones enviadas por correo 

certificado y conforme a lo establecido en los articulo 291 y 292 CGP, la 

persona que tiene la Patria Potestad de los menores residía o reside en ese 

lugar. 

 

16. NO ES CIERTO las notificaciones se hicieron en debida forma de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, en dicho proceso se 

encuentra con sentencia ejecutoriada y con dos sentencias de tutela de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia que respaldan su legalidad. 

 

17. NO ES CIERTO el señor Andrés Felipe Gomez González vivía fuera del país 

para ser más precisos en Argentina, además la patria potestad hasta la fecha 

la tiene la Señora Carolina Espitia Merchan madre de los menores. 

 

18. ES CIERTO por lo dicho por el juzgado, en autos anteriores y con prueba 

documental aportada a este proceso y lo cual también convalida el acuerdo 

de transición firmado por las partes el día 14 de junio de 2022. 

 

 
 

  

19. NO NOS CONSTA ya que hacen aseveraciones sin conocimiento de causa o 

dictamen que respalde dicha afirmación. 

 



20. ES CIERTO según lo anexo a esta demanda. 

 

21. NO ES CIERTO en el mes de diciembre de 2022 la madre de los menores 

estuvo compartiendo fin de año con familiares y los demandados en la finca 

denominada San Diego del Paguey ubicada en Nilo Cundinamarca, de lo cual 

se comprobará con varios testimonios de las personas que estuvieron en la 

reunión y compartieron con los demandantes y la señora Carolina Espitia 

Merchan. 

 

22. NO ME CONSTA y me abstengo a lo que se prueba en la demanda. 

 

23. ES CIERTO y se debió al acuerdo de transacción que firmaron las partes, el 

día 14 de junio de 2022 

 

24. ES CIERTO. 

 

25. ES CIERTO parcialmente se cumplió con los estatutos de las sociedades y se 

realizó para cumplir con el acuerdo de transacción pactado entre las partes. 

 

26. NO ES CIERTO y nada tiene que ver con el fondo del asunto, además si se 

retiró dicho dinero se hizo de forma legal y con todos los requisitos de la ley 

y del Banco para realizar su desembolso. 

 

27. NO ES CIERTO y no es un hecho es una afirmación temeraria realizada por 

el togado sin sustento alguno ya que se firmó una transacción el día 14 de 

junio de 2022, en la cual los más beneficiados son los menores y la misma 

demandante. 

 

28. ES CIERTO igual que mi poderdante. 

 

29. NO ES CIERTO, en el acuerdo transacción del día 14 de junio de 2022 se 

indicaron los correos. 

 

 

 



30. NO ME CONSTA me abstengo a lo que se pruebe en el transcurso de esta 

demanda. 

 

31. NO ES CIERTO. Y para no hacer más repetitivo lo mismo la contestación a 

este punto es igual como queda en la objeción de juramento estimatorio. Pero 

de igual forma los perjuicios ya fueron Transados en el acuerdo del día 14 de 

junio de 2022 y del cual fue el objeto de este acuerdo. 

 

 
PRETENSIONES 

Me opongo a cada una de las pretensiones teniendo en cuenta que sobre los hechos 

y pretensiones existe transacción, cosa juzgada la cual presta merito ejecutivo.  

 

PRIMERA: Me opongo teniendo en cuenta que ya se transó y es cosa juzgada, en el 

acuerdo de transacción firmado entre las partes el día 14 de junio de 2022.  

 

 

      

 
 

SEGUNDA: Me opongo teniendo en cuenta que ya se transó y es cosa juzgada en el 

acuerdo de transacción firmado entre las partes el día 14 de junio de 2022.  

 

 

      



 
TERCERA: Me opongo teniendo en cuenta que ya se transó y es cosa juzgada, de 

igual forma dicha partición y distribución en el acuerdo de transacción firmado entre 

las partes el día 14 de junio de 2022.  

 

 

 

 

 
CUARTA y QUINTA: Me opongo teniendo en cuenta el acuerdo de transacción 

firmado entre las partes el día 14 de junio de 2022.  

 

SEXTA: Me opongo ya que la sucesión se realizó conforme a lo normado por el CGP, 

y dentro de la sucesión solo existe un bien inmueble el cual se encuentra ocupado 

por terceros. 

 



SÉPTIMA, OCTAVA, NOVENA, DECIMA. Me opongo teniendo en cuenta en el 

acuerdo de transacción firmado entre las partes el día 14 de junio de 2022.  

 

 

 
 

DECIMA PRIMERA, DECIMA SEGUNDA, DECIMA TERCERA: Me opongo ya 

que todas las transformaciones de las empresas y actuaciones que se han realizado 

dentro de las mismas han sido de común acuerdo entre los demandantes y 

demandado como se puede observar en las actas de transformación y nombramiento 

de representantes legales donde todas las partes hasta los abogados de la parte 

actora y el respectivo apoderado del hoy demandado las hemos firmado, es una falta 

de lealtad desconocer el trabajo que se ha realizado en conjunto y ahora venir a 

solicitar en un proceso de petición de herencia, que se dejen sin valor efecto unas 

actas que se han realizado de forma legal y en caso de no estar de acuerdo pueden 

iniciar la impugnación de las actas tal como lo estipula el Código de Comercio y se 

realice el tramite respectivo que trata el C.G.P. 

 

DECIMA CUARTA: Me opongo teniendo en cuenta el acuerdo de transacción 

firmado entre las partes el día 14 de junio de 2022.  

 

 
 



Frente a este punto ya se contrató un abogado y esta próximo iniciar los trámites 

respectivos para la recuperación del predio el cual se encuentra invadido por más 

de cien familias del municipio de Santa Marta debido a la desidia de la 

administradora quien a su vez es la representante legal de los menores, la señora 

Carolina Cruz, y que la deuda va en un promedio de cinco mil millones de pesos en 

impuesto predial, pero como el demandado según la demandante es de mala fe. 

  

Es el señor Andrés Felipe Gomez González la persona que va pleitear con esa mas 

de cien familias y va llegar un acuerdo de los impuestos y el restante para repartirse 

por parte iguales tal como quedó en el acuerdo de transacción. 

 

DECIMA QUINTA: Me opongo teniendo en cuenta el acuerdo de transacción 

firmado entre las partes el día 14 de junio de 2022.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado respecto a cada uno de los hechos de la demanda, 

la oposición a las pretensiones, me permito formular las siguientes excepciones  

 

A. EXCEPCIÓN TRANSACCIÓN 

 

Para el caso concreto se encuentra más que demostrado y probado la transacción en 

las partes teniendo en cuenta que si se revisa el acuerdo de transacción celebrado 

entre la parte demandante y demandado el día 14 de junio de 2022, se evidencia que 

son sobre los mismos hechos y pretensiones de la demanda de la referencia y que 

está acorde con el derecho tal como se puede observar en la cláusula séptima  de los 

hechos y séptima de la clausulas o acuerdos del mentado contrato de transacción el 

cual indica: 

 

 

 
 

Respecto del objeto del acuerdo de transacción se indica lo siguiente: 

 

 
 



Es la finalidad de la petición de herencia de la referencia y de cualquier otra una 

razón más para declarar la excepción de transacción incoada quedando demostrada 

con el documento que el asunto de la referencia se encuentra debidamente transado, 

esta excepción tiene respaldo en la jurisprudencia de acuerdo a lo establecido por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia quien ha señalado: 

 

Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil, sentencia del 6 de mayo de 

1966. 

  

“la transacción es un negocio extrajudicial, o sea una convención regulada por el 

derecho sustancial y que entre las partes produce los efectos extintivos que le son 

inherentes desde el momento mismo en que se perfecciona. Cuando existe pleito 

pendiente entre dichas partes, genera también el efecto procesal de poner término 

a esa litis, para lo cual se requiere incorporar la transacción en el proceso mediante 

la prueba de su celebración, a fin de que el juez pueda decretar el fenecimiento del 

juicio. Este efecto doble y la circunstancia de que por lo regular se asienta el pacto 

dentro del litigio en curso, le dan a la transacción la apariencia de un simple acto 

procesal, pero no lo es en realidad, porque ella se encamina principalmente a disipar 

la duda y a regular y dar certeza a la relación sustancial que la motiva y porque, 

en razón de esta finalidad primordial, la ley la considera y trata como una 

convención y como un modo de extinguir obligaciones, es decir, como una 

convención liberatoria (C. C., 1625 y 2469).” 

 

STC14424-2017 

 

«Conocido es que esta Corporación en desarrollo del artículo 2469 del Código Civil 

que define la transacción como “un contrato bilateral en el que las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven uno eventual”, a lo largo de 

décadas ha sostenido, entre otras, en STC14424-2017 que 

 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un 

litigio, conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), 

recíprocas concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, 

definitivos e inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o 

durante éste, sobre la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la 

providencia conclusiva. Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante 

concesiones recíprocas, terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto 

acto dispositivo de intereses, requiere la estricta observancia de los presupuestos de 

validez del negocio jurídico, y por lo tanto, la plena capacidad de las partes, la 

idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así como el consenso libre de error, dolo o 

fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de las condiciones de debilidad de una 

parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de cualquier índole. 

 

 

“(…) la jurisprudencia ha deducido unos elementos esenciales, consistentes en la “1° 

existencia de una diferencia litigiosa, aun cuando no se halle sub júdice; 2º. voluntad 

e intención manifiesta de ponerle fin extrajudicialmente o de prevenirla, y 3º. 

concesiones recíprocamente otorgadas por las partes con tal fin”“ (CSJ, SC, 6 may. 

1966, G.J. CXVI, pág. 97; reiterada en CSJ, AC, 26 ene. 1996, rad. 5395; 30 sept. 

2011, rad. 2004-00104-01 y AC1814-2017, 23 Mar. 2017, rad. 1999-00301-01). 

 



También en sentencia de la Honorable Corte en Sentencia T-118A/13 

Magistrados de la Sala Segunda de Revisión: Mauricio González Cuervo, Luis 

Guillermo Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Magistrado 

sustanciador: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. 

 

“…4.5. Contrato de transacción. 

  

4.5.1. El artículo 1625 del Código Civil establece que la transacción es un modo de 

extinguir las obligaciones y nace a la vida jurídica como un acuerdo de voluntades 

(art. 2469 C.C). Así las cosas, la transacción implica el pacto entre las partes de poner 

fin a un derecho de contenido dudoso o a una relación jurídica incierta, que surge de 

la intención de las partes de modificarla por una relación cierta y firme, con 

concesiones reciprocas. Además, de acuerdo con el artículo 2483 C.C, la transacción 

tiene efectos de cosa juzgada a menos que se configure un vicio que genere nulidad. 

  

4.5.2. En este orden de ideas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 240 del Código 

de Procedimiento Civil, una de las formas de terminación previa el proceso, de forma 

total o parcial, es la transacción. Empero, es deber de las partes allegar al proceso el 

documento que la contenga y del juez precisar el alcance de la transacción. También 

señala el artículo mencionado, que el auto que resuelve la transacción parcial es 

apelable en efecto diferido, y cuando es total, será en efecto suspensivo…” 

  

 Así las cosas, deberá prosperar la presente excepción de fondo formulada  

 

B. MALA FE. 

 

Como se demostrará en el tramite con las pruebas documénteles y 

testimoniales, que la demandante ha actuado con mala fe, 

señalando una serie de falacias que no corresponden a la verdad y 

las cuales deben ser penadas de manera ejemplar, de igual forma 

la demandante pretende con este libelo desconocer un acuerdo de 

transacción debidamente firmado ya autenticado.  

 

C. DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN GENÉRICA O 

INNOMINADA.  

 

En caso que el despacho encuentre probada alguna otra 

excepción con la pruebas documentales y testimoniales una 

excepción genérica o innominada le solicito comedidamente 

que la misma sea declarada en favor de mi prohijado. 

 

1. Declarar probadas las excepciones anteriormente descritas 

 

2. En consecuencia, de las anteriores excepciones, desestimar las 

pretensiones.  
 

 



OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Lo primero que se debe tener en cuenta respecto de los perjuicios, es que cualquier 

perjuicio que se hubiera ocasionado ya está transado y así quedó establecido en el 

acuerdo de transacción del 14 de junio de 2022 firmado entre partes y que presta 

merito ejecutivo además de hacer tránsito a cosa juzgada, en especial el tema de los 

perjuicios fue el objeto de este acuerdo: 

 

 
Pero no es solo dentro del mismo acuerdo se realizó la repartición de los bienes del 

señor Andrés Guillermo Gómez Cruz (Q.E.P.D)., razón por la cual las partes 

desistieron de cualquier acción judicial: 

 

 
 

En caso de no ser suficientes estos argumentos legales expuestos líneas atrás y 

firmados entre las partes, se debe indicar que en ningún momento se ha desconocido 

a los menores demandantes y nunca se ha actuado de mala fe como lo pretende hacer 

ver el apoderado de la parte demandante, y no se puede tener en cuenta perjuicios 

porque los demandados no han sufrido ningún daño en su patrimonio a la fecha. 

 

Es más al señor Andrés Felipe Gomez González a pesar de ser representante legal 

de la sociedad Guillermo Gomez Melgarejo no se le ha permitido el ingreso a 

ninguno de los bienes, tampoco ha tenido acceso a los estados financieros o el estado 

de las empresas. 

 

Y contrario a lo manifestado por el apoderado de la parte actora de manera temeraria 

que mi cliente transformó para tomar el poder de manera fraudulenta  las empresa 

de LTDA a SAS, dicha transformación se tomó en junta con la hoy demandante 

Carolina Cruz Sánchez liquidadora socia y representante de los menores también el 

socio Andrés Felipe Gomez González el apoderado de la parte demandante Doctor 

Francisco Javier Coral Pastas fue el secretario y el suscrito el presidente tal como 

consta en el acta 02 del día del 30 de junio de 2022 de la Junta de Socios, inscrita en 

la Cámara de Comercio el 23 de Agosto de 2022 , con el No. 02871152 del Libro IX, 

la sociedad se transformó de sociedad en comandita simple a sociedad por acciones 

simplificada bajo el nombre de: GUILLERMO GOMEZ MELGAREJO S.A.S., y 

contrario a lo que indican este trámite se hizo para cumplir con el acuerdo de 

transacción firmados por las partes antes señaladas y nuevamente quien quedó 

como Gerente General fue la señora Carolina Cruz apoderada de los menores 

demandantes razón por la cual el señor Andrés Felipe Gomez no les ha causado 

daño alguno a los demandantes ya que nunca ha tenido el control efectivo de las 

empresas. 

 

 

1. Perjuicios materiales empresa Guillermo Gomez Melgarejo S.A.S. 



 

Respecto de los perjuicios materiales sea lo primero que se debe tener 

en cuenta es que la sucesión del señor Andrés Guillermo Gomez 

(QEPD), en la partida segunda se realizó por las siguientes acciones 

quinientos treinta y tres punto treinta y cuatro (533.34) de la empresa 

Guillermo Gómez Melgarejo Ltda., las cuales a esa fecha tenían un 

valor de dos millones seiscientos sesenta y seis mil setecientos pesos 

($2.666.700). 

 

Efectivamente Mediante Sentencia No. 00162 del Juzgado 20 de 

Familia de Bogotá D.C., del 21 de febrero de 2020, se adjudicó estas 

acciones al señor Andrés Felipe Gomez y la misma fue inscrita dos 

años después el día 17 de Marzo de 2022 con el No. 02804728 del Libro 

IX, se adjudicaron en común y proindiviso las 533,34 cuotas sociales de 

Andrés Guillermo Gómez Cruz a favor de Andrés Felipe Gómez 

Gonzalez, dentro del proceso de sucesión. 

 

Pero a pesar de inscribirse la sentencia en Cámara de Comercio en el 

certificado de existencia y representación de la empresa Guillermo 

Gómez Melgarejo Ltda. 

 

El demandado nunca tuvo acceso a los bienes que relacionan el 

apoderado demandante ya que la empresa estaba en estado de 

liquidación desde el 14 de septiembre de 1992 hasta el día 23 de agosto 

de 2022 fecha en que se reunieron los socios esto es Carolina Cruz 

Sanchez en nombre propio, Carolina Cruz Sanchez en representación 

de los menores M.A.G.E Y D.A.G.E. y el señor Andrés Felipe Gomez 

Gonzalez y después veinte años en liquidación y que la liquidadora 

durante estos veinte años siempre fue la señora Carolina Cruz Sánchez 

representante de los menores demandantes, se tomó la decisión por 

junta estando de acuerdo todos los socios de reactivar y transformar la 

empresa mediante Acta No. 02 del 30 de junio de 2022 de la Junta de 

Socios, la cual fue  inscrita en la Cámara de Comercio de Bogota el dia 

23 de Agosto de 2022, con el No. 02871152 del Libro IX, la sociedad se 

transformó de sociedad en comandita simple a sociedad por acciones 

simplificada bajo el nombre de: GUILLERMO GOMEZ MELGAREJO 

S.A.S. y se nombró como representante legal a la misma Carolina Cruz 

Sánchez Socia y representante de los menores demandantes. 

 

En este lapso se firmó acuerdo de contrato de transacción de derechos 

herenciales de fecha 14 de junio de 2022 entre los demandantes y el 

demandado, donde se transaron las controversias que existieran de la 

sucesion del Señor Andrés Guillermo Gomez (QEPD). 

 

Para hacer cumplir el acuerdo y que los menores no siguieran 

desprotegidos y que se cumplieron las cláusulas del acuerdo el señor 

Andres Felipe Gomez Gonzalez mediante Acta No. 01 del 4 de abril de 

2023, de Asamblea de Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio 

el 5 de abril de 2023 con el No.02954019 del Libro IX, se designó a: 

Andres Felipe Gomez Gonzalez como representante legal de la 

empresa, para dar cumplimiento al acuerdo de transacción firmado 



entre las partes  pero a la fecha no ha podido ejercer su cargo porque 

la señora Carolina Cruz Sánchez no ha hecho entrega de los predios, 

de la contabilidad y tampoco de realizar el respectivo empalme 

alegando de que es la poseedora y tenedora de todos los predios.  

 

Entonces, así las cosas, no puede proceder el perjuicio material por los 

siguientes aspectos. 

  

El apoderado actor confunde los predios con las acciones ya que los 

que se adjudicó en la sucesión fueron acciones y no inmuebles y en 

hipotético caso de que fueran inmuebles a la fecha la tenencia y 

posesión de los predios de las empresas los tiene la señora Carolina 

Cruz Sánchez. 

 

Al día de hoy el demandado no ha realizado ningún daño a los 

menores demandados como si lo ha realizado la apoderada de los 

menores Carolina Cruz Sánchez, con el continuar con una demanda en 

la cual ya se habían transado todos los hechos y pretensiones.  

 

 

 

 

Perjuicios materiales empresa Guigomel. 

 

No es cierto a los menores nunca se le ha desconocido su derecho ni en la 

sucesion ni en el acuerdo de transacción ni en la presente peticion de herencia, 

de igual forma que el punto anterior se debe tener en cuenta que lo 

adjudicado en la sucesion fueron mil (1000) cuotas de participación de la 

empresa Guigomel que tienen un valor  de un millón de pesos de acuerdo a 

lo establecido y registrado en Cámara de Comercio de Bogota D.C., parte de 

una empresa y no bienes inmuebles como lo quiere hacer ver el demandante. 

 

Pero a pesar de inscribirse la sentencia en Cámara de Comercio en el 

certificado de existencia y representación de la empresa Guigomel . 

 

El demandado nunca tuvo acceso a los bienes que relacionan el apoderado 

demandante ya que la empresa estaba en estado de liquidación desde el 17 de 

diciembre de 1999  siendo la liquidadora la señora Carolina Cruz Sanchez 

hasta el día 23 de agosto de 2022 fecha en que se reunieron los socios esto es 

Carolina Cruz Sanchez en nombre propio, Carolina Cruz Sanchez en 

representación de los menores M.A.G.E Y D.A.G.E. y el señor Andrés Felipe 

Gomez Gonzalez y después veinte años en liquidación y que la liquidadora 

durante estos veinte años siempre fue la señora Carolina Cruz Sánchez 

representante de los menores demandantes, se tomó la decisión por junta 

estando de acuerdo todos los socios de reactivar y transformar la empresa 

mediante Acta del 30 de junio de 2022 de la Junta de Socios,y se nombró como 

representante legal a la misma Carolina Cruz Sánchez Socia y representante 

de los menores demandantes. 

 

En este lapso se firmó acuerdo de contrato de transacción de derechos 

herenciales de fecha 14 de junio de 2022 entre los demandantes y el 



demandado, donde se transaron las controversias que existieran de la 

sucesion del Señor Andrés Guillermo Gomez (QEPD). 

 

Para hacer cumplir el acuerdo y que los menores no siguieran desprotegidos 

y que se cumplieron las cláusulas del acuerdo el señor Andres Felipe Gomez 

Gonzalez mediante Acta No. 01 del 4 de abril de 2023, de Asamblea de 

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2023 con el 

No.02954019 del Libro IX, se designó a: Andres Felipe Gomez Gonzalez como 

representante legal de la empresa, para dar cumplimiento al acuerdo de 

transacción firmado entre las partes  pero a la fecha no ha podido ejercer su 

cargo porque la señora Carolina Cruz Sánchez no ha hecho entrega de los 

predios, de la contabilidad y tampoco de realizar el respectivo empalme 

alegando de que es la poseedora y tenedora de todos los predios.  

 

Entonces, así las cosas, no puede proceder el perjuicio material por los 

siguientes aspectos. 

  

El apoderado actor confunde los predios con las acciones ya que los que se 

adjudicó en la sucesión fueron acciones y no inmuebles y en hipotético caso 

de que fueran inmuebles a la fecha la tenencia y posesión de los predios de 

las empresas los tiene la señora Carolina Cruz Sánchez. 

 

Al día de hoy el demandado no ha realizado ningún daño a los 

menores demandados como si lo ha realizado la apoderada de los 

menores Carolina Cruz Sánchez, con el continuar con una demanda en 

la cual ya se habían transado todos los hechos y pretensiones.  

 

 

2. Objeción a los perjuicios morales de los menores. 

 

No es cierto a los menores nunca se le ha desconocido su derecho ni en la 

sucesion ni en el acuerdo de transacción ni en la presente petición de herencia.  

 
 

Solicitud de plazo para presentar el dictamen  de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

227.del C.G.P. el cual reza: 

 

“…Dictamen aportado por una de las partes. La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. 

Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte 

interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del 

término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. 

En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que 

deban colaborar con la práctica de la prueba. El dictamen deberá ser emitido por 

institución o profesional especializado…” 

 

 

Y se solicita el requerimiento a la Señora carolina Cruz liquidadora y representante legal de 

las empresas Guillermo Gomez Melgarejo S.A.S. Y Guigomel S.A.S., para que colabore con 

la practica de la prueba en los siguientes aspectos: 

 

• Permita el ingreso a todas las propiedades de las empresas Guillermo Gomez 

Melgarejo S.A.S. Y Guigomel S.A.S  ya que las tiene en tenencia de las mismas. 



• Solicito se permita y se deje inspeccionar la contabilidad de las empresas Guillermo 

Gomez Melgarejo S.A.S. Y Guigomel S.A.S. 

• Solicito se expida copia de los contratos de arrendamiento firmados por las empresas 

Guillermo Gomez Melgarejo S.A.S. Y Guigomel S.A.S los cuales tenga conocimiento 

o estén su poder y/o tenencia. 

• Solicito se preste la colaboración cuantas animales o semovientes de su propiedad se 

encuentran en los predios de las empresas Guillermo Gomez Melgarejo S.A.S. Y 

Guigomel S.A.S. 

 

 

 

PRUEBAS 

 

- Documentales  

o Las que obran dentro del expediente. 

o Actas de transformación de régimen societario de la empresa 

Guillermo Gomez Melgarejo. 

o Actas de transformación de régimen societario de la empresa 

Guigomel. 

o Contrato de  transacción firmado y autenticado por las partes y que 

corresponde a los mismos hechos y pretensiones.  

 

- Interrogatorio De Parte. 

 

De la señora Carolina Cruz Sanchez  demandante dentro del proceso de 

la referencia 

De los Menores Adultos M.A.G.E y D.A.G.E., identificados con NUIPS y 

tarjetas de identidad Nos. 1.019.040.028 y 1.019.024.153. 

 

- Testimonios. 

 

• SOLEY JIMENA GOMEZ AREVALO identificada con C.C. No. 1006095771 el 

cual podrá dar evidencia de como le falta a la verdad sin descaro alguno al 

indicar que no han vuelto a ver la progenitora  de los menores ya que se 

reunieron en diciembre de 2022, este testigo desvirtuara lo dicho por la 

demandante. El cual puede ser notificado por conducta del suscrito. 

 

 Los datos de notificación de las partes ya se encuentran dentro del expediente y esta 

debidamente notificados.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

• Mi poderdante en la dirección aportada en el libelo de demanda. 

• El suscrito en la secretaría del juzgado o en Calle 93 No 12 – 54 off 205, Correo 

clavijoabogados@hotmail.com en Bogotá  D.C. 

 

Atentamente, 

 

 

JAISONT RAMIRO CLAVIJO RIVERA  

C.C. No. 1012333235 de Bogotá 

T.P. 229.501 del C. S. de la J 

mailto:clavijoabogados@hotmail.com































































































